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Expediente Nº 8.467/07
RESCD-EX A: 456/2009

VISTO:

La Res. D-058/08 por la cual se aceptó la inscripción al Ing. Marcelo Eduardo Watkins en el
Programa de Especiali dad en Energías Renovables, en función de lo establecido en la Res. CD-462/07
(homologada por Res. CS-561/07);

La presentación efectuada a fs. 75 por el Ing. Marcelo Eduardo Watkins alumno del Programa de
Especialidad en Energías Renovables, por la que eleva el Trabajo Final para la evaluación;

CONSIDERANDO:

Que el Ing. Marcelo Eduardo Watkins cursó y aprobó los módulos del plan de estudio de
Especialidad en Energías Renovables en la Universidad Nacional de Catamarca, en el marco del convenio
fi rmado con esta Universidad mediante Res. R. N 205/03;

Que el Comité Académico de Especialidad y Maestría en Energías Renovables, en su despacho de fs.
78, propone el Tribunal que entenderá en la evaluación y posterior defensa del trabajo fi nal , de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes (Art. 12 del Anexo I de la Res. CD-258/00);

Que la Comisión de Docencia e Investigación avala la propuesta del Comité Académico;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del día 23/09/09)

RESUELVE:

ARTICULO !º: Aceptar el Trabajo Final presentado por el lng. Marcelo Eduardo Watkins, denominado:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
"APROVECHAMIENTO SOLAR TÉRMICO EN INVERNADEROS. CALEFACCIÓN DE SUELO Y
CANTEROS", para su evaluación y posterior defensa para obtener el título de Especiali sta en Energías
Renovables de esta Facultad.

ARTICULO 2º: Designar, elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATribunal que evaluará en sesión pública, el Trabajo Final que defenderá el Ing.
Marcelo Eduardo Watkins, integrado por los siguientes profesionales:

Tribunales:

Suplentes:

Dr. Miguel Ángel Condorí (Fac. deCs. Exactas - U.N.Sa.)

Dr. V íctor José Passamai (Fac. deCs. Exactas- U.N.Sa.)

Mag. Mirta Adriana Quiroga (Fac. deCs. Naturales - U.N.Sa.)

Dra. Judith Franco (Fac. deCs. Exactas- U.N.Sa.)

Dr. Carlos Alberto Cadena (Fac. deCs. Exactas- U.N.Sa.)

ARTICULO 3°: Hágase saber con copia a cada uno de los integrantes del Tribunal , al lng. Marcelo Eduardo
Watkins, a la Directora de Tesis (Dra. Sil via Bistoni), al Co-director de Tesis (Dr. Germán Ar iel Salazar), al
Comité Académico de Especial idad y Maestría en Energías Renovables y al Departamento Adm. de
Posgrado. Cumpli do. RESERVESE.
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